
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DECIMO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, Catorce (14) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

Demandante FRANCISCO GUILLERMO LÓPEZ ALVAREZ 

Demandado  JUAN DAVID CASTAÑO MONTOYA 

Proceso EJECUTIVO 

Radicado No.  05001 40 03 016 2020-00190-00 

Asunto No accede oficiar cajero pagador  

 

Teniendo en cuenta la solicitud formulada por la parte demandante, en cuanto 

a ordenar oficiar al cajero pagador de HMV INGENIEROS LTDA, el despacho 

se permite manifestar lo siguiente: 

 

Verificado el sistema de títulos judiciales con relación al proceso de la 

referencia, se encuentra que existen títulos consignados a órdenes de este 

despacho y para el proceso referido. 

 

En consecuencia, dado que se evidencia un cumplimiento por parte del cajero 

pagador del destinatario de la orden de registro del embargo, el despacho 

encuentra que no es necesario requerir a dicho cajero para acatar la orden 

impartida. 

 

En consecuencia, no se accede a lo solicitado por la parte demandante. 
 

Así mismo es pertinente poner de presente el canal de comunicación destinado 

por el Juzgado para la atención al público, la cual será preferentemente de 

manera virtual, en casos muy excepcionales, será presencial justificada la 

necesidad del caso y previa cita. La atención virtual, se realizará vía WhatsApp 

al siguiente número 301-453-48-60 en orden de llegada de los mensajes. 

Igualmente, la atención para la cita presencial se solicitará en el mismo 

WhatsApp. 



 

Igualmente, se les solicita a la hora de radicar al correo institucional del 

Juzgado memoriales, identificarlos en el asunto: primero con el radicado, y 

seguidamente con la clase de solicitud. 

 

 

 

        NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

                                                   JUEZ 
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JUZGADO 16 CIVILMUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
Se notifica el presente auto por  
 
ESTADOS # ____158________  
 
 Hoy 15 de diciembre de 2020 a las 8:00 a.m. 
 
 

DIANA CAROLINA PELAEZ GUTIERREZ 

SECRETARIA 


